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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Jorge Álvarez Maynez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

31 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

31 de mayo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta 

Pública, con opinión de Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las acciones que el Estado realice en el medio rural, el respeto a la dignidad de las personas y sus derechos 
humanos, y al medio ambiente, evitando el maltrato animal y prohibir que destine recursos o promueva acuerdos 

que impliquen prácticas de maltrato animal o estén vinculadas al desarrollo de espectáculos públicos o privados en 
donde se realicen actos de maltrato contra los animales. Actualizar los conceptos de maltrato y de actividad 

ganadera. Incorporar criterios que aseguren un gasto con base en la legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
racionalidad, austeridad, rendición de cuentas, equidad de género, respeto a los derechos humanos y al medio 

ambiente, evitando el maltrato animal, dentro de los convenios de coordinación de las dependencias y entidades 

para transferir recursos presupuestarios a las Entidades Federativas.  

 

 

No. Expediente: 0106-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, por 

lo que se refiere a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; fracción XXIX-G del artículo 73, por lo que se refiere a la 
Ley General de Vida Silvestre; fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, por lo que se 

refiere a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y fracción XXXI, del artículo 73, en relación 
con el artículo 27, fracción XX, por lo que se refiere a la Ley de Organizaciones Ganaderas, todos los anteriores de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones que 

el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno y en 

los términos de las leyes aplicables, realice en el medio 
rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo los 

criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, podrán participar los 

sectores social y privado. 
 

 
 

Artículo 7o.- … 
 

El Estado fomentará la inversión en infraestructura a fin 
de alcanzar los siguientes objetivos: 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DISTINTAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE, LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE, LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LA LEY DE 
ORGANIZACIONES GANADERAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se reforma el artículo 6o., 

primer párrafo, se adiciona un último párrafo al artículo 
7o., y se adiciona un último párrafo al artículo 32 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 6o.- Tendrán carácter prioritario las acciones 

que el Estado, a través de los tres órdenes de gobierno 

y en los términos de las leyes aplicables, realice en el 
medio rural. En dichas acciones, que se efectuarán bajo 

los criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, respeto a la dignidad 

de las personas y sus derechos humanos, y al 
medio ambiente, evitando el maltrato animal, 

podrán participar los sectores social y privado. [ ... ] 
 

Artículo 7o. [ ... ] 
 

[ ... ] 
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l. a VI. … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de 

los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios y los sectores social y privado del medio rural, 

impulsará las actividades económicas en el ámbito rural. 
 

… 
 

… 
 

I. a XIV. … 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
l. a VI. [ .. . ] 

 
En ningún caso, el Estado podrá destinar recursos 

o promover acuerdos que impliquen prácticas de 
maltrato animal o estén vinculadas al desarrollo 

de espectáculos públicos o privados en donde se 
realicen actos de maltrato contra los animales en 

los términos de la legislación aplicable. 
 

Artículo 32. [ ... ]  

 
 

 
 

[ ... ]  
 

[ .. . ]  
 

l. a XIV. [ ... ] 
 

En ningún caso, el Ejecutivo Federal, los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, 

podrán destinar recursos o promover acuerdos 
que impliquen prácticas de maltrato animal o 

estén vinculadas al desarrollo de espectáculos 

públicos o privados en donde se realicen actos de 
maltrato contra los animales en los términos de la 

legislación aplicable. 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 

 
I. a XXV. … 

 
XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser 

humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o 

sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la 
vida del animal, o afecte gravemente su salud o integridad 

física, así como la exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

 
 

 
XXVII. a XLIX. … 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma la fracción XXVI 
del artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 3o. [ ... ]  
 

 
l. a XXV. [ ... ]  

 
XXVI. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser 

humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o 

sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la 
vida del animal, o afecte gravemente su salud o 

integridad física, así como la exposición en cualquier 
tipo de espectáculo público o privado a condiciones 

de sobreexplotación de su capacidad física con cualquier 
fin.  

 
XXVII. a XLIX. [ ... ] 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARÍA 
 

 
 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a 

sus presupuestos y por medio de convenios de 
coordinación que serán públicos, podrán transferir 

recursos presupuestarios a las entidades federativas con 
el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de 

ARTÍCULO TERCERO. - Se reforma la fracción XI y 

XII, y se adiciona la fracción XIII al artículo 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría, para quedar como sigue:  
 

Artículo 82. [ .. . ] 
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funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, 
recursos humanos y materiales. 

 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

 
I. a X. … 

 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las 

entidades federativas mediante convenios de reasignación 
y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el 

carácter de federal, se destinará un monto equivalente al 

uno al millar para la fiscalización de los mismos, en los 
términos de los acuerdos a que se refiere la siguiente 

fracción, y 
 

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, deberá acordar con los órganos 

técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades 
federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el 

ejercicio de los recursos públicos federales.  
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
[…] 

 
l. a X. [ ... ] 

 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las 

entidades federativas mediante convenios de 
reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos 

no pierdan el carácter de federal, se destinará un monto 

equivalente al uno al millar para la fiscalización de los 
mismos, en los términos de los acuerdos a que se refiere 

la siguiente fracción; 
 

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, deberá acordar 

con los órganos técnicos de fiscalización de las 
legislaturas de las entidades federativas, las reglas y 

procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos 
públicos federales, y 

 
XIII. Incluir criterios que aseguren un gasto con 

base en la legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, racionalidad, austeridad, rendición de 

cuentas, equidad de género, respeto a los 

derechos humanos y al medio ambiente, evitando 
el maltrato animal. 
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LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 
 

 
 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 
 

I. Actividad ganadera: Conjunto de acciones para la 
explotación racional de especies animales orientadas a la 

producción de carne, leche, huevo, miel, piel, lana y otras 
de interés zootécnico, con la finalidad de satisfacer 

necesidades vitales o del desarrollo humano; 

 
 

 
 

 
 

II. a XVI. … 
 

ARTÍCULO 16.- … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Se reforma el artículo 4°, y se 
adiciona un último párrafo al artículo 16 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4o. [ ... ] 
 

 
l. Actividad ganadera: Conjunto de acciones para la 

explotación racional de especies animales orientadas a 
la producción de carne, leche, huevo, miel, piel, lana y 

otras de interés zootécnico, con la finalidad de satisfacer 

necesidades vitales o del desarrollo humano, que no 
incluyan la crianza de animales con fines para 

espectáculos públicos o privados que implique el 
maltrato animal, en especial donde participen 

toros, novillos, becerro o vaquillas, y en general 
cualquier animal destinado a eventos taurinos; 

 
 

 
Artículo 16.- Las organizaciones a que se refiere esta 

Ley, no tendrán más propósitos que los establecidos en 
el artículo 5o. de este ordenamiento; no serán de 

carácter lucrativo aunque realicen actividades 
remuneradas sobre el proceso económico de la 

producción ganadera a favor del sostenimiento de la 

asociación, procurándose en todo tiempo la 
proporcionalidad de la distribución de los recursos entre 

las diversas organizaciones. 
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… 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Las asociaciones a que se refiere esta Ley no 
podrán estar ligadas en forma alguna a la crianza 

de ganado para ser destinado a eventos públicos 
o privados en donde sufran maltrato animal. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 


